
NUM. 135. Martes 4 de Octubre de 185.6. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias a este peiiodico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de /i maíz, plaza del Mercado, 
núm. 4'¿, á 6 ts. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestrefranco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

En la elección celebrada el dia 3 del corriente 
en esta Capital por los electores de los respectivos 
partidos que lo han sido D. Juan Campos, D. José 
Martínez, D. Domingo Sto. Domingo, D. Santiago 
Arcocha, D. Francisco Luis Vallejo, D. Re mon Es
tovan Malilla, D. José Nielo, D. Cosme Bartolomé 
Teresa, D. Isidoro Díaz, D. Feliciano Velasco, y D. 
Lorenzo Covo, electores por los respectivos partidos 
de Aranda, Belorado, Bm lesea, Burgos, Ltirma, 
Miranda, Roa, Salas, Sedaño, Villadiego y XiLar- 
cayo, y observados los. artículos de la Constitución 
en la parle que corresponde, lian salido electos por 
esta Provincia para Diputados' á Cortes por unani
midad los Sres. D. José de la Fuente Herreros, na
tural de la vitfí <¡e Roa , Ministro del supremo TrL 

/yliunal de Guerra y Marina; D. Tomás Fernandez 
Vallejo, natural del vallé' ‘Mena , Auditor de 
Guerra; D. Eugenio Ladrón ae Guevara, natural 
del mismo valle, propietario y ' Alcalde constitucio
nal de la villa y Corte de Madrid; D- Antonio Mar
tínez de Velasco, natural de Villahoz partido de 
Lerma, Obispo electo de Jaén; y por supíéÜtds D. 
Manuel de la Fuente Lara, Abogado de los tri
bunales nacionales y oficial del ministerio de Gracia 
y Justicia, y D. Simeón Jalón Aparicio, Gefe po
lítico ¡merino de la Provincia de Falencia. Lo que 
se hace notorio al público conforme se halla preve
nido en el artículo 101 deja Constitución^Gas
par Gonzalez.= Santiago de Arcocha, Escrutador. — 
Domingo Sto. Domingo, Escrutador. == Francisco 
kVailejo, Secretario.

Ministerio de la Gobernación de la Península.= 
2.a Sección. = Circular.— Por el Ministerio de la 

guerra se me ha comunicado la Real orden siguiente.— 
Excmo. Sr.=El Señor Secretario del Despacho de 
la guerra dice á los Capitanes generales de las Pro
vincias lo que sigue. — He dado cuenta á S. M. la 
Reina Gobernadora de la comunicación dirigida por 
el Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Gobernación del Reino á este Ministerio de mi car
go en diez del mes actual acompañando una con
sulta sobre dos dudas que se ofrecen á la Diputa
ción provincial de Valencia, para llevar á efecto el 
Real decreto de 26 de Agostó último, al llamamien
to de los cincuenta mil hombres. Y S. M. enterada 
de todo, despues de haber oido el dictamen de su 
Consejo de Ministros, se ha servido declarar lo si
guiente: 1.° Que este llamamiento se considera co
mo una continuación del de 24 de Octubre del año 
último, debiendo incluirse en él á los que cumplie
ron diez y ocho años en el dia de su publicación en 
la Capital de la Monarquía, y excluyendo á los que 
pasaron ert el propio día de los cuarenta. 2." Que los 
que en el transcurso del anterior al actual llama
miento hubiesen contraído matrimonio habiendo si
do encantarados en el primero, deben ser compren
didos en el présente sorteo. De Real orden lo digo 
'ú V. E. para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte’ que le toca. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Setiembre de 1836.=Rodil.= Y de 
la misma Real orden lo traslado á V. E. para los 
efectos convenientes en el Ministerio de su cargo; 
y á fin de que con toda urgencia se circule á las 
Diputaciones provinciales. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 18 de Setiembre de 1836.= El 
mayor de Gucrra.= José Giménez Bretón.

Lo traslado á V S. de Real orden para su inte
ligencia, la de esa Diputación provincial, y demas 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 23 de Setiembre de l8o6.=Lo- 
pez.= Sr. Gefe político de Burgos.



Lo que se inserla en el Boletín oficial, á fin de 
que los .Ayuntamientos constitucionales incluyan en 
el alistamiento para la presente quinta á todos los 
que la preinserta Real orden comprende, publicán
dola en sus respectivos pueblos en el modo y for
ma de costumbre. Burgos 2 de Octubre de 1836,— 
Gaspar González.

Ministerio de la Gobernación del Reino.= De
seando S. M. la Reina Gobernadora evitar todo mo
tivo que retarde el pronto y puntual cumplimien
to de las disposiciones del Gobierno, y teniendo pre
sente que una de las causas que producen este re
tardo es el haber de esperar cada Autoridad que se 
le comuniquen por su respectivo Ministerio, ha te
nido á bíen mandar, de conformidad con el parecer 
del Consejo de Ministros, que ínterin se toma en el 
particular la medida que se estime mas convenien
te, todos los Reales decretos, órdenes é instruccio
nes del Gobierno que se publiquen en la Gacela 
de esta corte bajo el artículo oficial, sean obligato
rios desde el momento de su publicación para toda 
clase de personas en la Península c Islas adyacen
tes; debiendo las autoridades y gefes de todas cla
ses, sea el que fuere el ministerio á que pertenez
can, apresurarse á darlas cumplimiento en la parte 
que les corresponda. Lo digo á V. 8.. de Real orden 
para su inteligencia y efectos convenientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 22 de Setiem
bre de 1836.=Lopez.= Sr. Gcfc político de Burgos.

Continúa la Ley de Beneficencia publica.

(2) . .
tas no alcancen á su completa subsistencia, y tam
bién para auxiliar á los pueblos en sus necesidades 
ordinarias, siempre que no basten al electo los fon
dos municipales.

Art. 29. Los fondos municipales se emplearán en 
mantener los establecimientos de beneficencia y so
corros domiciliarios de cada pueblo á juicio de las 
juntas municipales y parroquiales, en la forma y 
modo que prescriba el reglamento; y si hubiere 
algún sobrante con cuenta y razón formará parte 
de los fondos generales.

Art. 30. La recaudación de los fondos genera
les de beneficencia se hará por los empleados de la 
hacienda pública, conforme al sistema administra
tivo aprobado por las Cortes; y la de los fondos 
municipales se hará por una o mas personas nom
bradas por la junta municipal respectiva, con apro
bación y bajo responsabilidad del ayuntamiento, 
abonando á los recaudadores el uno por ciento de 
lo que recauden.

Art. 31. Los fondos generales de beneficenc¡a 
estarán siempre á cargo del tesorero de cada pro 
vincia, sin que por ningún título ni pretexto s- 
puedan aplicar á otro objeto, bajo la mas estreche 
responsabilidad ; pero el Gobierno podrá destinar eá 
sobrante de una provincia á los establecimientos del 
beneficencia de otra , oidas las Diputaciones pro
vinciales respectivas.

Art. 32. Los recaudadores de fondos munici
pales darán cada mes cuenta exacta al depositario, 
entregándole lo que hubieren cobrado, y podrán 
hacerle las observaciones competentes para mejorar 
el estado de la cobranza, las que sin dilación pon-

TITULO II.
De la administración de los fondos de Beneficencia.

Art. 25. Los fondos de beneficencia proceden
tes de fundaciones, memorias y obras pias de patro
nato público, sea real ó eclesiástico, cualquiera que 
fuere su origen primitivo, quedan reducidos á una 
sola y única clase, destinados al socorro de las ne
cesidades á. que se provee por esta ley.

Art. 26. Reducidos á un sistema común los 
fondos de beneficencia, se dividirán en dos clases, 
á saber, en generales y municipales.

Art. 27. Fondos generales son los procedentes 
deventas, consignaciones y arbitrios que las Corles 
tengan á bien, asignar á favor de tan importante 
objeto; y municipales, son- las rentas, bienes,.censos, 
derechos, acciones y demas arbitrios particulares que 
que posean, ó á que tengan derecho los estableci
mientos de beneficencia, como también las limos
nas que al efecto colecten las juntas respectivas en 
los pueblos..

Art. 28. Los fondos generales servirán para so
correr las casas de beneficencia del reino , cuyas t en

drá aquel en noticia de la junta municipal.
Art. 33. Los depositarios de los fondos muni

cipales darán mensualmente á las juntas respecti
vas de beneficencia cuenta exacta de lo recaudado 
en cada mes, de los pagos que hubieren hecho, y 
de las existencias que resultaren en caja.

Art. 34. Cada seis meses se publicará una ra
zón circunstanciada de los caudales que hayan en
trado en la depositaría , expresando la inversión que 
hayan tenido, las existencias ó déficit que hubiere 
y el número de pobres que se hayan socorrido.

Art. 35. Los ayuntamientos examinarán cada 
ario las cuentas documentadas que darán las juntas 
municipales de beneficencia, y con su aprobación 
ó censura las remitirán á la Diputación provincial, 
para que examinadas y glosadas por la Contaduría 
de propios de la provincia recaiga sobre ellas sü 
visto, bueno, si las hallare conformes á las leyes y 
reglamentos; y con estos requisitos se pasarán des
pues al Gefe político para su aprobación.

Art. 36. La Diputación provincial hará formar 
cada año por dicha Contaduría un finiquito gene' 
ral comprensivo de las cuentas de todos los esta-



Para noticia pública en esta Provincia y pue
blos á quienes comprende la exacción de un cuarto 
en cántara de vino que cesa en fin de Setiembre 
corriente, ruego á V. haga insertar en el Boletín 
oficial la Real orden que copio.

Real órden.=EI E.xcmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Gobernación del Reino, 
se ha servido comunicarme en 30 de Agosto últi
mo la Real orden siguiente.=Enterada S. M. de 
una exposición del alcalde ordinario de Aranda de 
Duero y de otra del procurador síndico general de 
Peñaranda, en las que solicitan la extinción del im
puesto de cuatro mrs. en cántara devino, destina
do al catbino de los puertos de Somosierra y la Ca
brera que ya está concluido, y que se les admita 
en papel de crédito el pago de los atrasos del re
ferido arbitrio, tuvo por conveniente oír sobre el 
particular al Consejo Real de España é Indias, y 
conformándose con el dictámen de esta Corpora
ción , se ha servido resolver, que se suprima el ex
presado impuesto en los partidos de Burgos y Aran
da de Duero; y que los descubiertos en que se hallan 
los pueblos de su comprensión, se satisfagan en pa
pel de crédito. Dios guarde á V. muchos años. Bur
gos 29 de Setiembre de 1 836.=Antonio Solórzano.= 
Sr. edictor del Boletin oficial de esta Provincia.

Indice de lo* Rcalc* decretos y órdenes insertadas en el Bo
letin oficial de esta Provincia, en todo el mes de Setiembre del 
presente año de «836.

Núm. 174.

Gobierno político. Sobre seguridad con que deben conducirse 
los presos que van de justicia en justicia.

Idem. Requisitoria en busca de Silvestre Campo.
ZZeal orden. Sobre uniformidad de pesos y medidas en todo el 

Reino.
Real audiencia de Burgos. Que todos los jUeccs de 1 .a instan

cia juren lá Constitución del año 1 a y remitan certificaciones 
de haberlo hecho.

Idem. Inserta el Real decreto que manda publicar la Consti
tución del año 1 a , y publicada por dicha audiencia manda lle
varlo d puro y debido efecto.

Núm. x-,5.

Gobierno político. Sobre movilización de Milicia Nacional 
Idem. Sobre quinta de 5o3 hombres.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Los ayuntamientos de los pueblos desentendién
dose de lo mandado eh las Reales órdenes comu
nicadas en los Boletines oficiales números 176, 
177, 179 y 180, sobre la movilización de la Mi
licia Nacional, no solo no han entendido estacón 
arreglo al decreto de las Cortes y su reglamento 
inserto en dichos Boletines oficiales, sino que no 
han remitido como se les encargaba a esta Capital 
aquellos nacionales que conforme á los expresados 
decretos deben movilizarse. La apatía de los unos 
y de los otros es tanto mas criminal cuanto que 
8, M. la Reina manifiesta el deseo de que cuanto an
tes se organicen dichos cuerpos, que lo estarían ya si 
las justicias hubiesen llenado sus deberes; por lo mis
mo d todas las de los respectivos pueblos las con
mino con la inulta de 20 ducados y la de fenecías 
«crestadas en esta hasta su cumplimiento, si para 
el día 10 de Octubre no estubiesen en mi poder las 
listas de la Milicia Nacional que resultase en cada 
uno de los pueblos conforme al decreto de las Cor
les inserto en los Boletines referidos, poniendo en 
las mismas por separado aquellos que según su 
edad están con las cualidades fijadas en dichos de
cretos y deben pertenecer á la Milicia Nacional mo
vible. Por consiguiente los mozos solteros y viudos

(5).
sin hijos desde la edad de 18 á 40 años, deben ser 
presentados con dichas listas eh esta Capital para el 
citado día socorridos y abililados como se encarga en 
las mismas. Yo espero que eljfiel cumplimiento de es- 
tas^disposiciones me dispensarán de la necesidad de 
corregir la conducta de las justicias hasta el día 
delincuente, que debieran haber esperimentado ya des
de hoy el rigor de las leyes. Burgos y Setiembre 
30 de 1836.—Gaspar González.

Administración principal de Correos y Caminos de 
Burgos.

blecimientos de beneficencia de la provincia, en el 
que se expresarán los caudales sobrantes que exis
tieren en caja; y con el visto bueno de la misma 
Diputación y aprobación del Gefe político, le re
mitirá este al Gobierno para su conocimiento y 
efectos convenientes.

Art. 37. En consecuencia quedan suprimidas 
todas las juntas gubernativas de las casas públicas 
de beneficencia y sus oficinas, con inclusión de las 
del fondo pió beneficia! y la superintendencia de 
este ramo, con respecto á las casas y establecimien
tos de beneficencia, sin que en virtud de esta me
dida se hayan de considerar cesantes sino los em
pleados que tengan nombramiento del Rey, ó de 
las personas ó corporaciones que por ley ó costum
bre hayan estado autorizadas al efecto, debiendo 
arreglarse sus sueldos á las disposiciones dadas cu 
Aste punto por las Cortes.

Art. 38. Las juntas municipales de beneficen
cia propondrán para los nuevos empleos que resul
ten á los empleados cesantes con sueldo que ten
gan la aptitud correspondiente.

Art. 39. Un reglamento particular prescribirá 
para los contadores de las juntas de beneficencia 
Un método sencillo y uniforme, á fin de que en 
cl arreglo de estas cuentas se evite toda sospecha 
de la menor defraudación.

(Se continuará).



Núm. i 7'6.

Idem. Que las Diputaciones provinciales y Myuntamicntos con
tinúen en sus junciones hasta que verifica las elecciones de Di
putados ,i Cortes , se haga la de Diputados Provinciales y Con
cejales con arreglo ú la Constitución

Idem. Que se. de á la Policía, la organización correspon
diente á la Constitución del año 1 2 y se denomine Protección 
y seguridad pública.

Real decreto. Gobernación del Reino. Que se organice la Mi
licia Nacional con arreglo á la formada por las Cortes del 
año 1822.

Comandancia general de la provincia. Nombtamiento interi
no de Comandante general mientras la ausencia del propietario.

Núm. • 7 7 •

Gobierno político. Continúa y concluye el Real decreto de la 
Milicia Nacional Local.

Extraordinario del dia i3.

Alocución del Sr. Gcfe politico d los Nacionales , con motivo 
de la jura de la Constitución.

Núm. 178.

Rea! decreto Mandando hacer d la Nación un adelanto de 
200 millones.

Sobre movilización de Milicia Nacional, y' disposiciones lo
madas al efecto.

Ministerio de Hacienda. Disposiciones sobre el adelanto de los 
aoa millones.

Gobernación del Reino. Aclaratoria sobre el adelanto de los
300 millones

Intendencia. Que continúe haciéndose por entero el diezmo 
hasta determinación del Gobierno.

Real audiencia. Modo de juzgar los delitos de conspiración.

■ Núm. 179.

Gobierno político. Sugclos que'componen la junta de arma- 
mentoy defensa.

Real orden. Gobernación del Reino. Corresponde d los Gefcs 
politicos suplir el consentimiento que en algunos casos deben ob
tener los hijos de familia para contraer matrimonio.

Ministerio de Hacienda. Sobre el repartimiento délos 200 mi
llones de reales de que trata el Real decreto de 3o de Agosto.

Gobernación del Reino. Sobre armamento y perfección de Mi
licia Nacional.

Real decreto. Aclaración del de quinta de 5o3 hombres.
Intendencia. Sobre circulación de moneda Portuguesa.
Mera. Que los colonos de fincas no vendidas de los conventos 

suprimidos entreguen sus rentas a los Comisionados 'de rentas 
y arbitrios de amortización,

Núm. 1801

Real decreto. Gobernación del Reino. Restituyendo ú su fuer
za y vigor el decreto de las Cortos de 8 de Junio de 181 3 re
lativo al fomento de agricultura y ganadería.

Real orden. Sobre consignación de congrua d los . prelados 
eclesiásticos separados de sus sdlas -por desafección.

Idem. Sobre organización y perfección de la Milicia Nacional.
Real decreto Nombramiento de Inspector general de Milicia 

Nacional
Diputación provincial. Nombramiento dg una Comisión au

xiliar de partido , para ayudar en sus trabajos d la de arma
mento y defensa de esta Capital.

Núm. 181.

.Gobierno civil. Ha sido nombrado elector de partido de BurM 
gos el Sr. D Santiago Arcadia.

Real orden. Ministerio de la Gobernación. Sobre diezmos de 
patillas y frutos exíjanos.

Real orden. Sobre bienes pertenecientes á los que han-mar- 
chado' de España sin licencia 6 pasaporte despues de publicada 
la Constitución. ,, r.

Real orden. Caminos. Cesación del arbitrio de 4 mrs. en cán
tara de vino impuesto para los puertos de Sornosierra y la 
Cabrera ya concluidos.

Asociación genera! de'ganaderos. Que sus procuradores fis
cales de partido juren la Constitución.

Real decreto. Audiencia de Burgos. No Se Consideran resta
blecidas las disposiciones emanadas de. las épocas constitucio
nales á esccpíion de las expresamente mandadas ■ observar pos
teriormente.

Idem. Sobre administración de justicia.
Idem. Que presten juramento á la Constitución los cesantes y 

juvilpdos de la Secretaria de Gracia y Justicia , los magistra
dos &c &c. •

Idem. Sobre consentimiento para contraer matrimonio los 
hijos de familia.

Idem. Restablece á su fuerza y vigoV el decreto de las -CórteS 
de aq de Febrero de 1820 suprimiendo las ■ vinculaciones de 
toda especie.

Núm. 182.

Real decreto. Gobernación del Remo. Se restablece ásuífuer- 
za y vigor el Real decreto de las Cortes de G de Febrero de 
1822 sobre beneficencia.

Diputación provincial. Circular iz las comisiones de arma» 
mento y defensa de partido. •,[

Real orden. Intendencia. Sobre reconocimiento de 'casas en 
que Se sospecha hoya contrabandos.

Y.-r.v /(. i . : ' í

Se halla vacante el partido de Cirujano de Villamayor de los 
Montes; su dotación se compone de 1 4.2 fanegas de trigo con 
que contribuye la villa y 1 1 su Monasterio ; casa devald'e ; cua
tro carros de leña y Ijbre de contribución. Los memoriales se 
dirigirán á su Ayuntamiento.

_ .í—ii.i mi.- . - x r
■i.-..,. ■.

Asimismo se halla vacante el partido de Cirujano del pue
blo de Villagonzaló Pedernales y su anejo líéhthicio ; eT'íiqho- 
rario con que anualmente se le contribuye es de 1 20 [anegas 
de trigo que Jos Ayuntamientos las cobran de. suS veciiiós, suer
te. de. leña y libre de contribución. Las solicitudes se dirigirán 
al Ayuntamiento de Viliagónzalo.

- -,y> V'. . •*■**■*»• . .

En la villa de'Sotillo , partido de Aranda , se halla yacan- 
te la escuela de. niñas de 200 vecinos , don la dotación dé 1 real 
diario pagado por el Ayuntamiento.y casa para vivir; adrn>- 
tiendo á las niñas que quieran asistir , desde la edad de 4 ú 8 
años , á real y medio mensual cada una; y desde 8 á la año5 
á tres reales mensuales cada una. Las Señoras que quieran pre
tender, lo harán á dicho Ayuntamiento en el término de uU 
mes..

Imprenta de arnaiz.


